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PMCIO3 y PÜKTO DI SUSCRIPCION
jKyuntaittiento* de le provincia ............... alo 51 pta»
Loe demia: trimeatre 15 aemeetre 31 " 61 *
extranjero: • 22’51 ■ 45 ‘ 91 •

Laa auacripcionea, cuyo pago ea adelantado, se so 
ÜcitarAn en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
tita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99: 

deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
tuetrativa referente al Bolrtiw.

Laa de fuera podrán hacerae remitiendo el importa 
fot Giro postal o Letra de fácil cobro.

Laa cartas que contenaan valorea deberán ir certit- 
«adas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser 
virtu al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
deá alo corriente y a 65 loa do anteriores

PMCIOX DE LOS ANUNCIOS
Uniese eéntieo» por cada palabra. Ai erieiati 

acompalará un sello móvil de 91 céntimos por cada 
tnaerción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarla 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Laa insercionea se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boirtt» respectivo como comprobante, siendo ds 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión do» 
original, ios Centros oficiales.

El Boleiie OficUi se hala de venta en U I» 
árente del Hospicin.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

P^ligan en la Península, islas adyac .tas, Canarias y te- 
ir. .orlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

P^^wgaofon, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
'* *1?® 8® publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

«las después para los demás pueblos dh la misma provincia. (Ley de 3 
u» noviemore de Iob7).

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, " njo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de ^cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
s- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), :

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 1 
Real p! a _• r r . . . Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

. (Gaceta 4 enero 1930.)

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

MvAL ORDEN disponiendo que la franquicia postal \ 
telegráfica que hasta la fecha han disfrutado las Divisio
nes ILidráuhcas para, el servicio de aforos v previsión de 
crecidas, se transfiera a las Confederacioiiés Sindicales 
Hidrograf'cas del Ebro (Zaragoza), del Duero (Vallado- 
lid), del Segura (Murcia), del Guadalquivir (Sevilla) v del 
Pirineo Oriental (Barcelona).

Núm. I.497.

Excmo Sr.: Para los servicios de aforos del 
icgimen de los ríos y el también neces'ario y al
gunas veces urgente de previsión de crecidas, en 
i'it'ma relación con el anterior, han disfrutado 
hasta e! jnesente 'iranquicia postal y telegráfica 
as Divisiones hidráulicas encargad^ de su rea- 

11 za cion.
Mas dispuesto por Real decreto de 5 de abril 

kl corriente ano y Real-orden de 12 de julio úl-

' timo, que el servicio de aforo y el de ¡ircvisiún de 
crecidas pasen a ser desempeñados ppr las 
Confederaciones sindicales hidrográficas hasta la 
fecha organizadas, el Ministro de P'omento, por 
Real orden de 2 del actual, interesa que dicha 
franquicia se transfiera a las entidades que, con 
arreglo a la nueva legislación, han de realizar los 
indicados servicios.

Trátase, pues, no del otorgamiento de una nueva 
‘franquicia, sino de transferir la otorgada a los or
ganismos que en lo sucesivo han de verificar un 
servicio par^ cuyo mejor desempeño se concedió 
el privilegio de referencia.

En su virtud,
S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer: 
Que la franquicia postal y telegráfica que has

ta la fecha han disfrutado las Divisiones hidráuli
cas para el servicio de aforos y previsión de cre
cidas. se transfiera a las Confederaciones sindi
cales hidrográficas del Ebro (Zaragoza), del Due
ro (Valladolid), del Segura (Murcia), del Guadal
quivir (Sevilla) y del Pirieno oriental (Barcelo
na), que en lo sucesivo han de prestar el servicio 
de referencia; qué se dé carácter general a esta 
disposición para cuantas Confederaciones puedan 
formarse una vez que se encarguen de los indica
dos servicios y/|ue se cumplan por dichos orga
nismos las disposiciones en vigor en cuanto al 
concejito y admisión de la correspondencia oficial 
contenidas principalmente en las Reales órdenes 
de l.° y jo  de mayo de I920. dictadas por el Mi
nisterio de Hacienda y Presidencia del Consejo 
de Ministros, respectivamente, y el laconismo 
propio del lenguaje telegráfico en Cuanto usen 
csic medio de comunicación.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E.
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muchos años. Madrid, I9 de diciembre de I929.—
Martínez Anido. '
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta" 2I diciembre I929.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN creando un epígrafe concebido en los tér

minos que se mencionan, con el número 38 bis, de la cla
se 1." de la tarifa 3.a de la Contribución industrial.

Núm. 960.
limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión 

de 27. de noviembre del año actual por la Junta 
Superior Consultiva de la Contribución indus
trial, en cumplimiento de lo dispuesto en la ba
se 55 de la Ordenación del tributo, aprobada por 
Real decreto- de 11 de mayo de I926, se ha for
mulado el siguiente dictamen :

“Excmo. Sr.: Visto el expediente de adición 
incoado por la Delegación de Hacienda de Mur
cia, proponiendo la creación de un epígrafe con 
el número 38 bis de la clase 1.a de la tarifa 3.a 
para las fábricas de hijuela o pelo de pescar:

Resultando que por el personal técnico de la 
Inspección de la provincia se informa que la in
dustria de fabricación de hijuela o pelo de pes
car no se encuentra clasificada en las vigentes 
tarifas, y los industriales que la ejercen figuran 
matriculados en la clase 12.a de I4 sección y ta
rifa 1.a sólo como vendedores de la misma, con 
cuota ele I24 pesetas, cantidad irrisoria con la 
importancia de la industria y operaciones rea
lizadas hasta, obtener el producto, por lo que se 
propone la creación de un epígrafe en la forma 
expresada, con cuota de pesetas l.ooo. carácter 
agremiable e irreductible por tratarse de un pro
ducto que sólo se produce en determinada época 
del año:

Resultando que según copia del acta, que se 
acompaña, de reunión constituida en la oficina 
de la Inspección, integrada por el gremio de fa
bricantes de hijuela, se manifestó:

l .° La necesidad de clasificar esta industria, 
con carácter agremiable e irreductible, en la ta
rifa 3.a

2 .0 Que el gremio no se reúna para repartir 
las cuotas hasta comenzar la campaña, enten
diéndose que la nueva cuota deberá surtir sus 
efectos en el próximo año; y

3 ? Que les parece exagerada la cuota de l.ooo 
pesetas propuesta por la Inspección, solicitando 
los fabricantes se reduzca a 700 pesetas:

. Resultando que la Administración de Rentas 
públicas informa en el sentido de reconocer la im
portancia de tal industria en la provincia de Mur
cia. para la que se aplica una tributación no pro
porcionada, ya que los fabricantes de hijuela figu
ran matriculados en la clase 12.a de la tarifa y sec
ción 1.a, con cuota de I24 pesetas, estimando debe 
accederse a la propuesta hecha por la Inspección 
de Hacienda, por estar basada en un razonado es
tudio de la industria y en un espíritu de bene
volencia que a nadie perjudica, puesto que des
pués ha de venir la liquidación por vvolumen de 
ventas a completar la cuota de cada declaración,

en el supuesto de que la cuota propuesta resul
tara algo baja:

Resultando que tanto la Abogacía del Estado 
como la Delegación de Hacienda se muestran 
conformes con los informes emitidos por la Ins
pección y Administración de Rentas públicas, pro
poniendo la creación de un epígrafe en la tarifa 
3a redactado en la siguiente forma: “A) Fábri
cas de hijuela o pelo de pescar. Se pagará por ca
da una, sea cualquiera el tiempo que funcione, 
75opesetas” :

Considerando que la hijuela o pelo de pescar, 
producto de extraordinario valor y muy estimado 
en el mercado mundial el que en España se ela- 
'1x)ra, procede del gusano de seda (Bombys mari), 
del cual se obtiene partiendo el gusano después 
de mantenerlo unas horas en vinagre y sal en 1a 
época en que empieza a echar las primeras he
bras, eliminándose del mismo cuanto no consti
tuya el cordón membranoso que aparece al par
tirlo, operación que generalmente se realiza fue
ra de la fábrica por el mismo que cría los gusa
nos, limitándose la fábrica a las operaciones de 
blanqueo, clasificación y pulido por medio de ope
rarios, calculándose que para pulir 6.000 libras de 
hijuela se necesitan 40 mujeres y lo hombres, 
trabajando durante diez meses, y calculándose un 
valor de un millón de pesetas las 15.000 libras de 
hijuela, o sea a un valor aproximado de 65 pese
tas la libra:

Considerando que para clasificar ¡a industria, 
si bien pudiera atenerse al número de operarios 
que en las 'fábricas trabajan, no es menos cierto 
que existiendo el "Volumen de Ventas como ele
mento básico del tributo y dadas las dificultades 
que se ofrecen para definir las fábricas que tie
nen como base tributaria el número de operarios, 
puede ser conveniente fijar una cuota mínima a 
esta fabricación y buscando "én el Volumen de 
Ventas la verdadera proporcionalidad del tributo:

Considerando que para 'fijar la cuota mínima 
puede tenerse en cuenta que para poder dar el 
nombre de fábrica a un establecimiento de esta 
clase no es mucho admitir que trabajen 2.000 li
bras de hijuela, con un valor de 130.000 pesetas 
y una utilidad probable del lo por loo, que per
mitirá gravarla entre e1 6 y el 7 por loo para re
ducir una cuota, en números redondos, de 750 pe
setas, cuota algo menor que la deducida por la 
Inspección a base de los coeficientes fijados al 
Volumen de V'entas, su])oniendo un promedio de 
éstas de 3.500 libras anuales.

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E. la creación de un epígrafe con 
el número 38 bis de la clase 1.a de la tarifa 3.*, 
concebido en los siguientes términos: “A) Fá
bricas de hijuela o pelo de pescar. Se pagará por 
cada una, sea cualquiera el tiempo que funcioné, 
750 pesetas”.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver co
mo en el fnismo se propone".

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a
V. I. muchos años. Madrid, 7 de diciembre de 
I929.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de' Rentas ))úblicas.

(“Gaceta" 21 diciembre I929.)
—।— ' ’
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN aprobando el cuadro de analogías de asig

naturas de la Facultad de Medicina.

Niím. I.878.
limo. Sr.: De conformidad con el dictamen de 

la Comisión permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar el siguiente cuadro de analogías de asignatu
ras de la Facultad de Medicina:

Primer grupo.—Recíprocamente análogos:
a)1 Patologías médicas, Patología general y 

Pediatría.
b) Patologías quirúrgicas y Terapéutica ope

ratoria.
c) Farmacología experimental con Terapéuti

ca general.
Segundó grupo.—No recíprocas:
a). La Pediatría, con relación a la Patología 

quirúrgica y Terapéutica, operatoria; pero no a 
la inversa.

J*! La Higiene, con relación a la Microbiolo
gía médica; pero no a la inversa.

c) La Anatomía patológica con relación a la 
Microbiología médica; pero no a la inversa.

Tercer grupo.—No análogas:
Jodas las restantes.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de diciembre de I929.— 
Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria.
(“Gaceta” 2I diciembre I929.) 

está basada en una larga experiencia de la au
tora y en reglas de sencilla y general aplicación.

Esta Comisión no encuentra inconveniente en 
que se declare de utilidad pública el método de 
arte, del que es autora doña Trinidad Verdú.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con di
cho dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, I4 de diciembre de I929.— 
Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

_ (“Gaceta” 21 diciembre I929.)

RkAL ORDI-.N confirmando en el cargo de Decano de la 
1-acuitad de Derecho de la Universidad de Zaragoza a 
D. brancisco Javier Comín y Moya. Catedrático jubilado 
de la expresada Facultad.

Núm. 1.888.
limo. Sr.: Estimando la propuesta unánime 

del Claustro de Profesores de la Facultad de De
recho de la Universidad de Zaragoza, y en vir
tud de las circunstancias que concurren en don 
Francisco Javier Comín y Moya, Catedrático ju
bilado de la expresada Facultad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmarle en el cargo de Decano de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. D|ios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 16 de diciembre de I929.— 
Callejo. ' •
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaría.
(“Gaceta” 21 diciembre 1929.)

REAL ORDEN declarando de utilidad pública el sistema de 
Corte y Confección de prendas de que es autora doña 
Trinidad Verdú.

Ntim. I.885.
limo. Sr.: Con motivo de petición formulada por 

doña Trinidad Verdú, solicitando la declaración 
de utilidad del sistema de Corte y Confección de 
prendas, de que es autora, la Comisión Perma
nente del Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

“Doña Trinidad Verdú, modista y Profesora 
de Corte y Confección, solicita que se declare 
de utilidad el método, de que es autora, para el 
corte y hechura de prendas modernas de señoras 
y niños.

Consta dicha obra de cuatro partes: ropa de 
señora, de recién nacido y niña, interior de ca
ballero, e interior y exterior de niño, con las ins
trucciones y dibujos correspondientes para el cor
te de cada una de las prendas, ajustando las me
didas a las tallas más corrientes, a fin de conse
guir el modelo que se desee de modo fácil y oer- 
fecto. J 1

Dignos de alabanza son los propósitos de la 
autora en cuestión, no exenta de dificultades y 
de tan singular interes económico para la vida do
méstica; y en tal sentido, teniendo en cuenta, 
ademas, que la obra es bastante completa, que

REAL ORDEN disponiendo asciendan en corrida de escalas 
a los sueldos y con las antigüedades que se indican Jos 
Maestros y Maestras del primero y segundo escalafón que 
se mencionan.

Núm. I.89I.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 

los artículos 75. I49 y I50 del vigente Estatuto, 
aprobado por Real decreto de 18 de mayo de I923, 
y Real orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 28 de febrero de I924. ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
L° Que asciendan en corrida de escalas a los 

sueldos y con las antigüedades que se expresan, 
los siguientes Maestros y Maestras del primer 
escalafón :

Maestros.
' l-H-929.—Vacante del Sr. Romero, número 
L52Z; a 5.000 pesetas, Sr. Navarro, I.806; resul
tas: a 4.000. señor Moncholi, 2.662; a 3.500, Sr. 
Ponce,' 4.177.

6-II-929.—Vacante del Sr. Colino, 4.I24; a 3.500. 
Sr. Estirado, 4.I78.

9-11 -929.—Vacante del Sr. Antiñolo. 388: a 6.000.
Sr. De Haro, 932; resultas: a 5.000, Sr. Sanchís, 
L807; a 4.000. Sr. Selma, 2.663: a 3.500. señor 
Burgos, 4.179.
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lo-11-929.—Vacante del Sr. Sánchez, 2.388; a 
4.000. Sr. Diez, 2.664; resultas: a 3.500, Sr. Mon- 
ge. 4.I80. . ,

I2-II-929.—Vacante del Sr. González, 2.6I3; a 
4.000. Sr. Pérez y Pérez. 2.665 '• resultas: a 3.500, 
Sr. Rodríguez, 4.181.

24-II-929.—Vacante del Sr. Correa. 2.7I0; a 
3.500, Sr. De la Casa, 4.I82.

28-II-929.—Vacante del Sr. De los Bueis, 2.oo_|; 
a 4.000, Sr. Salas, 2,666 resultas: a 3.500, Sr. Gar
cía, 4.I83.

2-12-929.—Vacante del Sr. Silvestre, I.340; a 
5.000. Sr. Sala, 1.81o; resultas: a 4.000. Sr Morro, 
2.667; a 3-500 Sr. García Sánchez. 4.I84.

Maestras.
I-II-929.—Vacante de la Sra. Pinto, número 

44I; a 6.000 pesetas, señora Pinero, 899 ; resul
tas: a 5.000, Sra. Alvarez, I.750; a 4.000, señora 
Salinas, 2.6I4; a 3.500, Sra. Gari, 4.I25.

2-11 -929.—Vacante de la Sra. Sánchez, 922; a 
5.000. Sra. Domenech, I.75I: resultas: a 4.000, 
Sra. Lozano, 2.6I5; a 3.500, Sra. Mur, 4.I26. Va
cante de la Sra. De J’orras, I.237; a 5.000, señora 
Pujadas, I.752; resultas: a 4.000, Sra. Bover. 2.616; 
a 3-5OO, Sra. Batllé, 4.I27.

lo-H-929.—Vacante de la Sra. Cordón, 566; a 
6.000, Sra. Muñoz, 901; resultas: a 5.000, Sra. So
lé, I.754: a 4.000, Sra. Ortiz, I.6I7; a 3.500. se
ñora Cuni, 4.I29.

16-11-929.—Vacante de la Sra. Muélledes, I.824; 
a 4.000. Sra. Sauz, 2.618; resultas: a 3.500, señora 
Roldan, 4.I30.

I8-II-929.—Vacante de la señora Ruiz. 562; a 
6.000, Sra. Luque, 902; resultas: a 5.000. señora 
Mornau, I.755; a 4.000, Sra. Solís, 2.6I9; a 3.500, 
señora Tomás, 4.I33.

23-II-929.—Vacante de. la Sra. Fernández, I.208; 
a 5-O°o> Sra. Sánchez, I.756; resultas: a 4.000, 
Sra. Montesinos, 2.620; a 3.500, Sra. Vendrcll, 
4-134-

25-II-929.—Vacante de U señora Ruik, 1 439; 
a 5.000, Sra. Alvarez Elizondo, I.757; resultas: 
a 4.000, señora Ruiz, 2.621. a 3.500, Sra. Muxi, 
4.134 bis.

2 .0 Que asciendan a los sueldos que se indi
can y con' las antigüedades que se expresan, los 
siguientes Maestros y Maestras del segundo Es
calafón :

Maestros.
l-H-929.—Vacante del Sr. Molinero, número 

825; a 3.000 pesetas, señor Enciso, I.972; resul
tas: a 2.500, Sr. Gil, 2.923.

2-II-929.—Vacante del Sr. Sánchez, 687; a 
3.000. Sr. Moreno, I.973; resultas: a 2.500, señor 
Hernando, 2.924.

5-H-929.—Vacante del Sr. García Alonso. I.97I: 
a 3.000, Sr. Pérez Gordo, I.975; resultas: a 2.500, 
Sr. Fonseca, 2.925.

I0-II-929.—Vacante del Sr. Martínez. 2.3H ; a 
2.500. Sr. López Ferreres. 2.926.

29-II-929.—Vacante del Sr. Hernández. 459: a 
3.000. Sr. Martínez, I.979; resultas: a 2.50b. señor 
García de la Morena, 2.927.

Maestras.
I4-II-929.—Vacante de la Sra. Mozo, número

46I; a 3.000, pesetas, señora Leiza, I.7II; re- 1 
sullas: a 2.500, Sra. Martínez. 2.7I3.

23-II-929.—Vacante de la Sra. Expósita, 2.037; • 
a 2.500. Sra. Suárez, 2.7I4.

24-II-929.—Vacante de la Sra. Rodríguez, 692; 
a 3.000, Sra. Rojo, I.7I2; resultas: a 2.500, señora 
Segura, 2.7I5.

2-I2-929.—Vacante de la Sra. Martínez, I.450; 
a 3.000, Sra. Raimúndez, I.7I3; resultas: a 2.500, 
Sra. De la Puente, 2.7I6.

3 .0 Que ascienda por antigüedad al sueldo de 
3.500 pesetas, con efectos económicos y del Es- • 
calafón de 29 de septiembre del corriente año, 
D. Ramón Serra Más, número 4.I38 del primer • 
Escalafón, corriendo la vacante del Sr. Moratí- 
nos, número 3.066.

De Real orden lo digo a V. I. para sil conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, I9 de diciembre de I929.—Ca- | 
llejo.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de 

este Ministerio y Señores Jefes de las Seccio- 1 
nes administrativas de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 21 diciembre I929.)

MINISTERIO ÜE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN declarando que las casas baratas colectivas 
destinadas al alquiler simple podrán tener la altura y vue
los que señalen las Ordenanzas municipales de la locali
dad respectiva, siempre que la fachada principal linde con 
una calle urbanizada.

Núm. I.671.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Emilio Ma

rín Santaella en súplica de que la modificación 
concedida por Real orden de 28 de enero último, 
publicada en la “Gaceta” del 2 de febrero si
guiente, relativa a la altura y vuelos de las ca
sas batatas colectivas, cada uno de cuyos pisos 
o cuartos hayan de llegar a ser propiedad del be- 
neficTario que le habite, se haga extensiva a las 
casas de alquiler:

Resultando que el interesado aduce que la mo
dificación expresada debe aplicarse también a las 
casas baratas colectivas de alquiler, puesto que, 
refiriéndose a plinto tan concreto como las con
diciones higiénicas de la 'vivienda, no hay moti
vo alguno para que no se apliquen a casas de al
quiler :

Considerando que los razonamientos en que 
se funda la Real orden de 28 de enero de este 
año son aplicables en toda su integridad a las 
edificaciones baratas cuyo destino sea el alqui
ler : .

Considerando que no hay razón de carácter 
técnico que se oponga a lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido decla
rar que las casas baratas colectivvas destinadas 
al alquiler -simple podrán tener la altura y vue
los (pie señalen las Ordenanzas municipales de 
Ja localidad respectiva, siempre que la fachada 
principal linde con una calle urbanizada; en la 
inteligencia de que quedan subsistentes todas las 
demás condiciones legales y reglamentarias que 
venían rigiendo para esta modalidad de las casas
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Dle Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, y de diciembre de I929.—Au
nó s.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 21 diciembre I929.)

ción de la Intervención de fondos' del Ayunta
miento de Villanueva de la Serena (Badajoz), en 
el sentido de que dicha Intervención sea consi
derada como de cuarta clase.

Madrid, 16 de diciembre de I929.—El Director 
general, Arturo Ramos.

(“Gaceta” 18 diciembre I929.)

REAL ORDEN declarando beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los obreros que se 
mencionan. j '

Nlúm. I.682.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por * 

los señores que más adelante se mencionan, y 
teniendo en cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposiciones que 
regulan el Subsidio a las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad de beneficiarios de 
dicho subsidio, en concepto de obreros, con los 
derechos que se especifican a continuación.
Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 3.0), 7.0 
y 8.°, a los obreros padres de lo hijos:

9-015. Antonio Martínez Contreras. Epila (Za
ragoza), Paños, 7I.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos añps.,,Madrid, 12 de di
ciembre de I929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de Pagos por Obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” 21 diciembre I929.) 
—-----------------------------------------------------------

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Dirección General de Comunicaciones
Telégrafos.

Tráfico internacional
Disponieno que, a partir del día l.° de enero próximo y du- ! 

rante el trimestre, las tasas para toda clase de servicio in- i 
ternaCional telegráfico, telefónico y radiotelegráfico se 
perciban con el equivalente de 1'35 pesetas por franco oro.
A partir de l.° de enero y durante el trimes

tre, las tasas para toda clase de servicio interna
cional telegráfico, telefónico y radiotelegráfico 
se percibirán con el equivalente de una peseta 
con treinta y cinco céntimos (pesetas 1,35) por 
franco oro. '

Madrid, 20 de diciembre de I929.—El Subdirec
tor general, Navarro.

(“Gaceta” 21 diciembre I929'.)

Dirección general de Administración.
Modificando la clasificación de las Intervenciones de fon- 

m • ;OS Ayuntamientos de Villanueva de la Serena 
(Badajoz) y Villagarcía de Arosa (Pontevedra).

Con esta fecha esta Dirección general ha acor
dado, a los efectos del artículo 81 del Reglamen
te) de 23 de agosto de I924, modificar la clasifica-

Con esta 'fecha esta Dirección general ha acor
dado, a los efectos del artículo 81 del Reglamen
to de 23 de agosto de I924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de .fondos del Ayunta
miento de Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 
en el sentido,de que dicha Intervención sea con
siderada de segunda clase.

Madrid, 16 de diciembre de I929.’—El Dtirector 
general, Arturo Ramos. ,

(“Gaceta” 18 diciembre I929.)

Nombrando Secretarios de Ayuntamiento (primera cate
goría) y de Diputaciones provinciales a los señores que 
figuran en la relación que se inserta.
En cumplimiento del párrafo segundo del ar

tículo 26 del Reglamento de 23 de agosto de 
I924, y a los efectos legales oportunos, se hace 
pública la relación de designaciones de Secreta
rios de Ayuntamientos (primera categoría) y 
de Diputaciones provinciales, recibidas hasta la 
fecha, como consecuencia del concurso convo
cado por Real orden de 11 de octubre último 
(“Gaceta” del I2), y sin que la inclusión del de
signado en la relación y sin que la inclusión del 
desingnado en la relación mencionada sea bastante 
para convalidar la ausencia de derecho que pu
dieran tener para concursar y ser elegidos.

Los Gobernadores civiles se servirán insertar 
el presente anuncio y relación adjunta en el “Bo
letín Oficial”, y las Corporaciones notificarán 
en forma los nombramientos a los interesados 
respectivos, para (pie tomen posesión dentro del 
plazo legal, si así Conviene a sus intereses.

Madrid, 30 de diciembre de I929.—El Direc
tor general, Arturo Ramos.

Relación qite se cita. •
Albacete (Ayuntamiento de).—Don Francisco 

Salcedo y Coello de Portugal.
El Bonillo (Albacete).—Don Juan Di mas Me

llado Calvo.
Castilla (Alicante).—Don Francisco Baena Ji

ménez.
Denia (Alicante).—Don Carmelo Martínez Pe- 

ñalver. .
Garrucha (Almería)—Don José Martínez Fa

jardo.
Herrera del Duque (Badajoz).—Don Baltasar 

Gallego Soriano.
Puebla de .Alcocer (Badajoz).—Don Juan Luis 

Cordero Gómez.
Burgos (Secretaría de la Diputación).—Don 

Pedro Jesús García de los Ríos.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).—Dbn Alber

to Gállego Burín.
Lucena del Cid (Castellón).—Don Enrique Mor 

D’Invernois. ■ ■
Onda (Castellón).—Don Amadeo Mor Chm- 

prodón.
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Morella (Castellón).—Don Amadeo Tena y 
Tena. '

Benamejí (Córdoba).—Don Pío Ruiz Guerrero.
Doña Mencía (Córdoba).—Don Francisco Fae

na Jiménez.
Capela (Coruña).—Don Juan Campos Fernán

dez.
Cerceda (Coruña).—D|on Jesús Prado Sanmar

tín.
El Pino (Coruña).—Don Silvio Salido Quin- 

tanilla.
Oza de los Ríos (Coruña).—Don Ramón Caa- 

maño Rodríguez.
Puerto del Son (Coruña).—Don José Ramón 

Béseos Pérez.
Sada (Coruña).—Don Luis Peña Novo.
Cañete (Cuenca).—Don Manuel Avila Palacio.
Motril (Granada).—Don Amador García Se

rrano.
Gibraleón (Huelva).—Don Francisco Mena Ro

dríguez.
Villalba de Alcor (Huelva).—Don Angel Man

zano Rodríguez.
Mantos (Jaén).—Don Emilio Melero Martínez.

, Menjíbar (Jaén).—Don Ricardo Bernal Mar
tínez.

Rus (Jaén).—D|on Benito López Jaiñaga.
Torredonjímeno (Jaén).—Don León de las Ca

sas Casaseca.
Frigol (Lugo).—Don Demetrio Peláez Merino.
Archidona (Málaga).—Don Francisco de San 

Martín Moreno.
Mijas (Málaga).—Don Angel Manzano Rodrí

guez.
Murcia (Secretaría de la Diputación).—Don 

Luis Luna Escobar y Moriega.
Barco de Valdeorras (Orense).—Don Manuel 

Cuervo Cortés.
Cualedro (Orense).—Don José Pascual Araujo.
Montederramo (Orense).—Don Demetrio Pe

láez Merino.
Villardevos- (Orense).—Don Ignacio García 

Mantilla.
Avilés (Oviedo).—Don Marcelino Suárez Fer

nández.
Mieres (Oviedo).—D. Gaspar Miguel y Fueres.
Cabildo Insular de Hierro (Santa Cruz de Te

nerife).—Don Enrique Birlanga Roses.
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife).— 

D¡on Félix Hortal Aparicio.
Utrera (Sevilla).—Don Luis Werte Bengoe- 

chea.
Burgo de Osma (Soria).—Don Amancio Orte

ga Martínez.
Castellote (Teruel).—Don Luis Aramburu Ber- 

begal. ,
Consuegra (Toledo).—Don Julián Abellán y 

García Polo.
Onteniente (Valenci-a).—Don Angel Pérez So

ler. .
Sestao (Vizcaya).—Don Juan Cuesta Pérez.
Lequeitio (Vizcaya).—Don Antonio Martínez 

Djíaz.
Ejea de los Caballeros (Zaragoza).—Don José 

María Blanco y Pérez del Camino.
Zaragoza (Ayuntamiento de).—Ddn Enrique 

Ibáñez Serrano.
(“Gaceta” 2 enero I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

SuBIERNC CIVIL CE LA JOTCIA DE ZARAOOZA

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a lo ordenado por la 
Superioridad, se servirán los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia a quienes afec
ten los nombramientos de Secretarios que se 
publican en la anterior relación, comunicarlo, 
sin demora, a los interesados.

Zaragoza, 4 de enero de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Franqueo de la Correspondencia para los 
Cónsules de España en el extranjero.

CIRCULAR
Los Sres. Alcaldes de esta provincia darán el 

más exacto cumplimiento a la Real orden circular 
expedida por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en 19 de diciembre último, publicada 
en este periódico oficial el día 4 de los corrien
tes, no remitiendo correspondencia alguna diri
gida a los Cónsules de España en el extranjero 
sin los debidos sellos de franqueo; de cuyo in
cumplimiento serán responsables los Secretarios 
de los Ayuntamientos, por estar a su cargo la 
tramitación de la correspondencia oficial de di
chas Corporaciones.

Zaragoza, 5 de enero de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm.43.

Patronato Provincial para la Protección de los 
Animales y Plantas.

CIRCULAR

Dispuesto por el artículo 46 del Reglamento 
dictado para el régimen de los Patronatos de 
Protección a los Animales y Plantas, y aprobado 
por Real decreto de 11 de abril de 1928 que 
los Patronatos locales están obligados a redac
tor anualmente una memoria, comprensiva de 
su actuación, de la cual remitirán un ejemplar 
al Patronato provincial, se servirán los señores 
Alcaldes, como Presidentes de los Patronatos lo
cales, acordar lo procedente para que, dentro 
del plazo de quince días, obre en este Patrona
to provincial de mi presidencia (Gobierno civil) 
la correspondiente memoria anual de 1929, 
prevenida por el artículo 46 del Reglamento 
citado.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1929.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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SECCIÓN TERCERA
Núm. 44.

CO^ilSjON PROVINCIAL OE ZARAGOZA

CIRCULAR
Esta Comisión provincial ha acordado fijar 

como fechas para la celebración de sus sesio
nes ordinarias durante el presente mes de ene
ro, las correspondientes a los días 7,14, 21 y 28, 
a las diez y siete horas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 2 de enero de 1930.—El Presidente, 
Manuel de Lasala.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

r l°s plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

Número 37 Riela
Proyecto de presupuesto para 1930.

Número 27 Fuentes de Jiloca
Presupuesto ordinario para 1930

Número 5 Cubel
— 10 Luceni
'— 13 Fombuena
— 18 Bureta

Ordenanzas para la exacción de los impuestos, tasas 
y demás exacciones municipales.

Número 16 Bureta
Repartimiento general.

Número 15 Morés
Repartimiento de plagas del campo.

Número 13 Fombuena
Padrón de cédulas personales.

Número 12 Gallocanta
— 13 Fombuena
— 14 Bulbuenta
— 27 Fuentes de Jiloca

Rectificación al padrón de habitantes
Número 13 Fombuena

— 22 Malpica de Arba
Padrón de habitantes.

Número 14 Bulbuente

Zuera. N.° 25.
La Comisión permanente del Ayuntamiento 

de esta villa, en sesión extraordinaria celebra
da en esta fecha, acordó habilitar un suplemen
to de crédito de pesetas 2i.666‘08, invertidas en 
^r,os capítulos del presupuesto correspon

diente al presente, cuyo expediente se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 

durante el plazo de quince días, a los efectos 
determinados en el art. 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Zuera, a 31 de diciembre de 1929.—El Alcal
de, José Ester.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.

Ejea de los Caballeros.
i D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 

instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa' 

bilidades impuestas a D. Antonio Castán Auría, 
en juicio ejecutivo que se tramita en este Juz
gado a instancia de D. Teodoro Dehesa Abriat, । en reclamación de pesetas, he acordado, en pro

. veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
' subasta, por primera vez y término de veinte; 

días, los inmuebles embargados a dicho eje- 
| cutado en el referido procedimiento y que a 

continuación se expresan:
Casa de reciente construcción y solar qon- 

tiguo a ella, sitos ambos en el barrio llamado 
del camino del Molino Bajo, vega de Luchán, 
sita en Ejea de los Caballeros, sin número que 
la distinga, de una superficie aproximada y res
pectivamente de 100 y 480 metros cuadrados; 
la referida casa tiene un piso sobre el firme, y 
confronta por la derecha de su entrada con ca
sa de Francisco Zarralanga, por la izquierda 
con el solar antes dicho y este con campo 
de Jesús Villarreal, y por la espalda con el 
mismo solar y este con campo de Salomé Cos- 
culluela, mediante acequia de riego: tasados en 
trece mil pesetas.

Y campo, en la vega de Momblán, de este tér
mino municipal, de un cahíz, seis haneg s de 
cabida; que linda por norte con acequia de rie
go, por sur y este con camino de Castejón y al 
oeste con monte común: tasado en seiscientas 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado de Ejea de Jos Caba
lleros, sito en Herrerías, seis, principal, se se
ñala la hora de las doce, del día treinta de ene
ro próximo, haciéndose las advertencias si
guientes:

Que no existen títulos de propiedad de aque 
líos inmuebles, siendo de cuenta del rematante 
el proporcionárselos.

Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, una



56 BOLETIN OFICIAL

cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
de la tasación y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; y

Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros, a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos veintinueve.— 
Francisco Mesa.—El Secretario judicial, Modes
to S. Campo.

Núm. ^8.
Zaragoza.—Pilar.
Cédala de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día de hoy en sumario que se instruye en este 
Juzgado bajo el número 240 de 1929, contra Ma
teo Brun y otros, sobre estupro, he acordado se 
cite a Manuel Cordón Pinche y Pedro Badil 
López, de oficio mecánicos, que se dijo residir 
en Caspe y cuyo verdadero domicilio se ignora, 
para que comparezcan ante este Juzgado, sito 
calle Democracia, 64, dentro del término de 
ocho días, al objeto de prestar declaración co
mo testigos en el expresado sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y a fin de que sirva de cédula de citación en 
forma a Manuel Cordón Pinche y Pedro Badil 
López, expido la presente, que firmo en Zarago 
za, a treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos veintinueve.—El Secretario, Santiago 
Calvo.

Núm. 23.

JUZGADOS MUNICIPALES

El Frago
D. Gordiano Pérez Laguarta, Juez municipal de 

El Frago;
Hago saber: Que en juicio verbal seguido en 

este Juzgado, a instancia de D. Emilio Bernués 
Jiménez, sobre pago de pesetas, se ha dictado 
sentencia, con el encabezamiento y parte dispo
sitiva que dicen como sigue:

«Sentencia. En El Frago, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos veintinueve. El 
Sr. D. Gordiano Pérez L iguaria, Juez municipal 
de este pueblo; Visto el juicio verbal civil se
guido entre partes, de una, como demandante, 
D. Emilio Bernués Jiménez, de esta vecindad, y 
de otra, como demandado, D. Miguel Oberé Ji
ménez, vecino que fué de esta población, y boy 
en ignorado paradero, sobre pago de pesetas, y

Fallo: Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Miguel Oberé Jiménez al pago a 
D. Emilio Bernués Jimén z de las mil pesetas 
reclamadas por éste y al de las costas de este 
juicio. Esta es mi sentencia, que pronuncio, 
mando y firmo.—Gordiano Pérez».

Y en atención al ignorado paradero del de
mandado, se publica dicha sentencia por el pre
sente edicto, para que le sirva de notificación en 
forma, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en el Frago, a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos veintinueve.—Gordiano Pé
rez.—Ante mí, Benjamín Biescas, Secretario.

Núm. 42.
Zaragoza.—Pilar.

D. José María García-Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el día siete de enero próxi

mo, a las doce, y en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sito Democracia, 64, se venderán en 
pública subasta los siguientes bienes:

Pesetas.

Doce mesase uadradas de madera: tasa
das en ................................................. 120

Veinticuatro sillas de madera: en........ 120
Una estufa do hierro: en..................... 15

Total......................... 255

Se advierte a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán exhibir previamen
te su cédula personal y consignar una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de la ta
sación; que no se admitirá postura inferior a las 
dos terceras partes de la misma, y que los rela
cionados bienes los tiene en depósito D. Arturo 
Estaire, domiciciliado Esperanza, 10, Madrid, 
donde podrán ser examinados.,

Dado en Zaragoza, a veinte de diciembre de 
mil novecientos veintinueve.—José María Gar- 
cía-Belenguer.—Ante mí, José Iranzo.

Núm 45.
Zaragoza.—Pilar.

D. José García-Belenger y García, Juez muni
cipal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal tramitado 

en este Juzgado a instancia de D. José Benedí, 
representado por el Procurador D. Jesús Bo
rneo, contra D. Emilio Torner, sobre pago de 
pesetas, so dictó sentencia con el encabezamien
to y parte dispositiva que di ten como sigue.

«Sentencia: En Zaragoza, a cinco de octubre de 
mil novecientos veintinueve. El Sr. D. José Ma
ría García-Belenguer y García, Juez municipal 
del distrito del Pilar; visto el juicio verbal civil 
segido entre partes, de una, como demandante, 
D José Benedí, industrial de esta plaza, repre
sentado por el Procurador D. Jesús Borneo, y 
de otra, como demandado, D. Emilio Torner, 
vecino de Bilbao, sobre pago de pesetas, y

Fallo: Que debo condenar y condene en rebel
día a D. Emilio Torner al pago de doscientas 
tres pesetas veinte céntimos a D José Benedí y 
al de las costas de este juicio. Esta es mi sen
tencia que pronuncio, mando y firmo.—José M.a 
G. Belenger.»

Y por la rebeldía del demandado se publica 
dicha sentencia, mediante este edicto, a fin de 
que le sirva al mismo de notificación en forma, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a veinte de dici mbre de 
de mil novecientos veintinueve. — José María 
García Belenger.— Ante mí, José Iranzo.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


